
Anexo II 

PROYECTO DE DECRETO  POR EL QUE SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA CORRESPONDIENTE A LA  CONSEJERÍA DE
LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1 Certificado de 2 de febrero de 2018 acreditativo de la negociación de la propuesta de
modificación de la RPT en la reunión de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración
General

2 Memoria Económica del Proyecto de Decreto de la Dirección General de Recursos Humanos y
Función Pública de fecha 5 de febrero de 2018

3 Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública
de fecha 23 de febrero de 2018 sobre el proyecto de decreto 

4 Informe de la Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública de fecha 5 de marzo de 2018 sobre la propuesta de modificación de RPT

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que
se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto:

En Sevilla a 06 de marzo de 2018.

Fdo.: .María del Pilar Paneque Sosa
Viceconsejera de Hacienda y Administración Pública 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

Nº Fecha: 5 de marzo de 2018

ASUNTO: Expte. IEF-00070/2018. PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA RPT DE LA 
ADMINISTRACIÓN. GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA CORRESPONDIENTE A LA CONSEJERÍA
DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

Remitente: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

Destinatario: S.G.T. CONSEJERÍA HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Ha  tenido  entrada  en  esta  Dirección  General  con  fecha  21  de  febrero  de  2018,  en

cumplimiento de lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la

memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera, oficio de esa

Secretaría General Técnica, por el que se presenta la documentación solicitando informe al proyecto de

“Decreto por el que se modifica parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo de la

Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de la

Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática (Gabinete Jurídico; expediente

368/17, propuesta 778210/692310”.

Con fecha 4 de diciembre de 2017, la Dirección General de Presupuestos, emite informe con

carácter previo sobre los aspectos económico-presupuestarios, en relación con la solicitud cursada por

la  Dirección  General  de  Recursos  Humanos  y  Función  Pública  sobre  la  modificación  de  la  RPT

propuesta por la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática para el

Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía (Expte. OT 156/2017). En ese informe la valoración era la

correspondiente a un incremento de 5 puestos de personal funcionario Letrados en la RPT de esa

Consejería.

En ese informe se señalaba que será con ocasión del informe preceptivo que se emita por esta

D.G. de Presupuestos, en virtud del Decreto 162/2006, sobre la propuesta del texto normativo por el

que se modifique la RPT, cuando se concrete la valoración y financiación.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

En virtud de lo anterior, se recibe la propuesta del texto normativo por el que se modifica la

RPT para que se emita el presente informe preceptivo de acuerdo con la solicitud presentada.

La valoración económica del coste de la creación de los 5 puestos tendría un coste anual de

373.912,57 euros, incluida Seguridad Social, según el siguiente detalle: 

Dado los procesos que conlleva la tramitación de toda modificación de RPT y dependiendo

cuando se produzca su aprobación, para el ejercicio 2018 el coste de esta propuesta se ajustará a los

meses que restan hasta finalizar el ejercicio.

La Consejería  de Presidencia,  Administración Local  y  Memoria  Democrática  dispone en su

Presupuesto del presente ejercicio de crédito suficiente para cubrir el coste anual de esta modificación

de la RPT, en la partida 0100010000 G/11A/12109/00 01, con un crédito disponible de 1.049.306

euros,  ascendiendo con los restantes programas de este  mismo subconcepto  12109 y servicio,  al

importe de 1.117.041 euros. Partida que  cuenta además con la financiación del coste de la anterior

modificación de RPT para el Gabinete Jurídico, informada por este centro directivo en el Expediente IEF

398/2017, con fecha 16/10/17, valorada en 482.913,59 euros.

Con relación a ejercicios futuros, la cobertura del coste deberá ser contemplada dentro de los

créditos consignados en los anteproyectos de presupuestos que se elaboren para cada uno de los

ejercicios, en el marco de las envolventes económicas que les sean asignadas y, en todo caso, dentro

de los recursos presupuestarios que se aprueben en las correspondientes Leyes de Presupuestos para

esta Sección Presupuestaria.

Con base en lo expuesto anteriormente, este centro directivo estima que existe disponibilidad

suficiente para financiar la modificación de RPT que se propone.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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Coste Modificación RPT

Número +5

276.390,40

Seg. Social(24,43%) 67.522,17

Productividad 30.000,00

TOTAL (€) 373.912,57

Variación económica. Costes 
intrínsecos (€)
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